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QUE el 28 de septiembre de 1994, PASAR eurgado ante el Hotario Trigésimo 
del Cantón Guayaquil, la pr AS PI MINE ANY reforma del 
estatuto de la Compañía TROPI e CA 

QUE el señor Ing. Thomás Wiener Leimdorfer, en su calidad de Presidente de 
la compañía, con el patrocinio de la Áb. Zita Romero de Estrella, ha presentado 

copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

compañias “de diahte RéstluctóWes” Nos. SHDM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, 
ADH- 92% 298, de diciembre 11 de 1992: o 

ddr ob Tiimncial tual a a JE ama a ndioy ivan 3439 
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. ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de TROPI DOS C.A., 

por TRES. FANGO PE ¡QUERES -. dimididp Spo ARES MP aentones «de Pl ola PUCRER cada 
una; y» la reforma del AAA constante en lá referida escritura. 

tonsana iabaturtaan La -. conta y sjnsavon 
ARTICULO SEGUNDO... PES dn- Notario Trigésimo. del Cantón 6 vayaquil, 

al. margen de la matkiz" de. $ dravpública que se aprueba; ”"bome nota del 
contegidoiaLarorerentas ¡Besolusión: Y siente -razón de esta: Anotación 

ETA UY ad 7 is sello ad 

ARTÍCULO TeRceRo E OS ONER que el Registrador; Meroaptil, de cantón 

Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública jpnto”. con: .la lpresente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devue á lds.- restantes con la 

razón de la inscripción que se ordena; Y, b) cumpla las demás; preschipciones 
contenidas en la Ley de Registro. A s- o 

E, 

la e 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Trigésimo eno 8úayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 19 deoertibre de 1981, 
por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar 
el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

: domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. : 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 
Guayaquil a .. o    
DAYeQH/CHdeL. -. 
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crita la presente Resolución a foja 93%, “número 248 del Registro 
: An 

Mercantil y anotada. bajo. el némera:. 653 delo Repertorio.+- Guayaquil, 
CA A AT yo 

seis de Enero de mil novechentas : nove a y cinco. .- El Registra 
   

    

dor Mercanti 

    :AB. HECTOR MIGUEL AL ANDRABE . 
lagistrador Marcantil del Cantón Guayaquil 

o o , Se tomó nota de lo ordenado en , 

esta Resolución a fojas 34.030 del Registro Mercant41 de 1.981; 

y 3.470 del mismo Registro de 1.987, al margende las inscripcio 

nes respectivas »- Guayaquíl, seis de Enero de: míl ¿hovecienk 
já     

     

    

noventa y cáínco +.- El Registrad Mercantil.” 

  

AS. HECTOR MIGUEL: 

Bagintrador Mercantil dal Cantón Guaysquil 
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